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DE LA DE LOfiROÑO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ
DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

PIRTE OFICIAL DE LA GACETA.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 27 de 
Judío de 1863, en los autos que penden 
ante Nos por recurso de casación, segui­
dos en el Juzgado de primera instancia de 
Posadas y en la Sala primera de la Reai 
Audiencia de Sevilla por D. Angel Saave­
dra, Duque de Rivas, con D., José María 
de Cárdenas, Condé de Vallehermoso de 
Cárdenas, sobre retracto:

Resultando que à consecuencia de un 
convenio que el Duque de Rivas habia ce­
lebrado con D. Pedro López Villanueva y 
continuado por fallecimiento de este con 
su viuda Doña María del Cat men Zambra- 
no entregó á esta ¿0.000 rs. en metálico 
y le cedió el dominio de la cuarta parte de 
la dehesa de los Picachos y baza del Oeha- 
vülo, en término de Fuente Palmera, que 
habían sido dadas al Duque por escritura i 
de 26 de Mayo de 1859 en indemni-| 
zacion de las dehesas de Lanticosa y los j 
Bermejos, ocupadas á su casa para las 
nuevas poblaciones de Sierra-Morena: ’ 

Resultando que Doúa María del Cármen I 
Zambrano, con anuencia del Duque y de ¡ 
conformidad con el expresado convenio, ¡ 
vendió por escritura de 21 de Mayo de ' 
1861 á D. Vicente Flores el dominio de la 
sobredicha cuarta parle de la dehesa de i 
los Picachos y haza del Üchavillo, cuya ; 
venta reconoció el Duque por escritura del 
siguiente dia 22, por la cual manifestando 
haber anunciado en los periódicos la ena- 
genacion de la dehesa con objeto de re­
partir su importe entre los partícipes, en­
tregando al Flores la cuarta parle y no 
haberlo conseguido, dijo, que con el deseo j 
de que tuviese garantido su derecho le re- . 
conocía desde luego, así como á sus here­
deros y sucesores, ó á quien hubiese título !

ó causa de él por dueflo de la cuarta par­
te de las referidas dehesa y haza, ó de su 
valor si se vendía, y de no venderse y 
convenir el partirlas, reciviría la cuar­
ta parte de una y otra:

Resultando que D. Vicente Flores ven­
dió la expresada cuarta parte de ámbas 
fincas por precio de 34.000 rs. al Conde 
de Vallehermoso de Cárdenas por escritu­
ra de 3 de Febrero de 1863, de la cual se 
lomó razon por nota preventiva por falla de ¡ 
índices en el registro de la Propiedad del 
partido de Posadas en 18 de Marzo si - 
guíenle:

Resultando que en 22 del primero de 
dichos meses escribió el Conde à 1). José 
María Lecela, administrador del Duque, 
participándole que era dueño de dicha par­
te de fincas, y que para disfrutarla según 
le conviniese era de absoluta necesidad que 
se procediese à la uivision, lo cual le repi­
tió en 1 ’ de Marzo por no haberle contes­
tado, ni á otra carta del 23, añadiéndole 
que no extrañase sí no le respondía ó lo 
hacia negativamente, que le obligase ju­
dicialmente é introdujese en la dehesa sus 
ganados, lo cual hizo y produjo un juicio 
de fallas, en el que fué condenado el Con­
de, que no asistió al acto, sin embargo de 
haber sido citado, al pago de 60 rs. de 
multa y eo las costas:

Resultando que ántes de esto, ó sea en 
3 del mismo Marzo, D. José Maria Leceta, 
como administrador y apoderado e-pecial 
del Duque, presentó demanda de relratco 
de comunero, alegando que su principal 
se habia considerado dueño y estado en 
posesión de toda la dehesa de los Pica­
chos, y que en la actualidad lenia ¡n líspu- 
tablemente el dominio de las tres cuartas 
parles de esa finca, lo mismo que de la 
haza del Ochavillo: que el Conde de Valle- 
hermoso aseguraba haber adquirido la 
cuarta parle de dichas fincas; que la pri­
mer noticia que el exponente tuvo de ello, 
fué por la carta que le dirigió el Conde 
desde Ecija en 22 del mes anterior; que 
como no le decía la cantidad en que habia 
comprado, ni en el Registro de hipotecas 
se habia tomado razon de la escritura, se­
gún le habían infi'rmado, no le era posi­
ble consignar el precio; que era admisible 
la fianza provisianal que proponía de la 
misma dehesa de los Picachos en las 1res 
cuartas partes del dominio del Duque, y 
de no ser ac^’ptada estaba pronto á prestar 
la personal ó pecuniaria; que se obligaba 
y obligaba á su principal conforme á ley 
á no vender durante cnalro años la parti­
cipación del dominio que iba á retraer en 
nombre del Duque, que ofrecía celebrar el 
juicio de coBCiíiacion y presentar oportu­
namente el acta, jurando que su principal 
retraía para sí y no procedía de malicia, 
y que estando dentro del término legal pi­

ra retraer, y acreditando el título de co­
munero, en que se funJaba el certificado 
del Registro de hipoiecas, procedía se le 
admitiese el retracto con las indicadas sal­
vedades y lianza ofrecida, y que luego que 
supiese el precio de la adquisición de la 
cuarta parte de la dehesa de los Picachos 
y haza del Ochavilloqueafirmaba el Con­
de tenia en su favor, se le admitiese la 
consignación del precio de la venta y á 
su tiempo se le otorgase la correspondien­
te escritura:

Resultando que por auto del siguiente 
dia 4 se hubo por presentada la demanda 
y por admitida la fianza de consignar el 
precio cuando fue.-e conocido, y se mandó 
tomar razou de las tres cuartas parles de 
finca en el Kegislro de la Propiedad y 
que presentado que fuera el certificado 
del juicio de conciliación se proveería:

Resultando que hecha la anotación pre­
ventiva de la demanda, celebrado eí juicio 
de conciliación y consignados el día 14 
por el retrayente'34 000 rs. en la sucur­
sal de Depósitos de la provincia, como 
fianza del valor de la cuarta parle de las 
lincas, presentó escrito en el mismo dia 
el procurador del Duque, manifestando no 
quedarle ya duda de que el Conde era due­
ño de la parte '<le las fincas á que se con­
traía el retracto por haberla comprado de 
quien legilimamenle pudo venderla, según 
habia llegado á saber por haberse presen­
tado en el Registro de la Propiedad del 
partido para su anotación preventiva la es­
critura de compra por precio de 34.000 
reales., y que si bien esla era anterior á 
los términos que para la interposición del 
retracto señala el arl. 675 de la ley de 
Enjuiciamiento civil probana que la venta 
se habia ocultado con malicia y por lanío 
que el término no debía empezar á contar­
se desde el 25-de Febrero del mismo año, 
que fué lo más pronto que el Duque de 
Rivas pudo tener noticia de ella por la 
carta del Conde di 1'22, estando propuesta 
por co..siguiente la demanda en tiempo 
hábil con arreglo al art. 676 de la citada 
ley:

Resultando que el Conde impugnó la 
demanda como inadmisible é improceden­
te bajo todos conceptos y recordando las 
prescripciones de los artículos 224, 226, 

y Unjuiciamienlo ci­
vil, alegó que contra ella cabía la excep­
ción 4.“ del 237, toda vez que comprada 
por él la cuarta parte de las fincas en 3 
de Febrero de 1863 concluyeron en el 21 
los 16 dias que por razón de las distancias 
eran permitidos para el retracto, cuando 
los contrayeoles no habían ocultado la 
venta; que no se habia consignado oportu­
namente el precio de ella ni otorgado en 
forma la fianza, que la obligación contraí­
da do 00 enajenar el Duque en cuatro años

no lo había sido con su autorización ó po­
der especial; que este no se reservó en las 
escrituras de 21 y 22 de Mayo, por las que 
se legalizaron las enajenaciones de la 
cuarta parte de las fincas, el derecho de 
tanteo, ántes por el conlrario se compro­
metió á hacerla division malerial del pre­
dio cuya mancomunidad establecía; que 
por las leyes de la Novísima Recopilación 
acerca del retracto y por las opiniones de 
varios autores y jurisprudencia di» los Tri­
bunales, era este odioso como contrario á 
la libre disposición de la propiedad, el 
término para su ejiTcicio perentorio no ad­
mitía resilucion à favor de menores ni 
otra clase alguna privilegiada y ménos de 
los ignorantes; que en toda clase de pres­
cripciones estaban sujetos á la regla común 
y ordinaria, y que aun dado el caso de 
que el demacdante tuviese derecho al re­
tracto, renunció à él según la ley L®, tí­
tulo l.°, libro 10 de la Novísima Recopi­
lación en virtud del compromiso que al 
vender la cuarta parle de tas fincas con­
trajo por las referidas escrituras de some­
terse á la division material de ellas.

Resultando que recibido el pleito A 
prueba sobre el hecho de haberse ocultado 
ó no la venta con malicia y practicadas 
las que se articularon, dictó el Juez sen­
tencia en 30 de Julio de 1863, que revo­
có la Sala primera de la Audiencia en 5 
de Marzo de 1864, declarando no haber 
logar al retracto solicitado por el Duque 
de Rivas y absolviendo en su virtud al 
Conde de Vallehermoso de la demanda:

Y resultando que el recurso de casación 
que aquel dedujo contra este fallo, se fun­
da en haberse infringido el art. 676 de la 
ley de Enjuicíamíenlo civil, la 55, líl. 5.* 
de la Partida 5.‘, y de consiguiente la 9.“, 
lit. 13, lib. 10, de la Novísima Recopi­
lación:

El primero, porque reconociendo la sen­
tencia su derecho á retraer, y estando de­
mostrado en los autos que la venta de 3 
de Febrero de 1863 se ocultó maliciosa­
mente, no debió haberse absuelto al de­
mandado.-

Y las segundas, porque no habiéndosele 
avisado de la venia para poder ejercitar 
con arreglo á dichas leyes si le convenía, 
el derecho de dar por la parle vendida tan­
to precio como dió el comprador, se ha­
bían quebrantado las citadas leyes;

Vistos, siendo Ponente el Minislro Don 
Gabriel Ceruelo de Velasco:

Considerando que para que pueda tener 
lugar lo dispuesto en el art. ¿»76 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, de que el térmi­
no de los nueve dias, dentro de los cuales 
deben interponerse las demandas de re­
tracto, no empiece à correr desde el otor­
gamiento de la escritura de venta de la 
cosa que se pretenda retraer, como se



2
tiene en el número del art. 674, sino 
hasta el dia siguiente ai en que se acredi­
tare que el relrayente ha tenido conoci­
miento de la venta, es necesario que esta 
se hubiere ocultado con malicia:

Considerando que sobre esta cuesliou 
de puro hecho, à quo quedó reducida la 
que se ha controvertido en el presente 
pleito, se practicó prueba de testigos, que • 
ha sido apreciada por la Sala sentenciado­
ra en uso de sus facullailes, con arreglo 
al art. 317 de la referida ley de Enjuicia­
miento, sin que contra su apreciación se 
haya citado infracción a’guna, y que por 
lo tanto la ejecutoria, que resolviendo en 
sentido negativo dicha cuestión de sistema 
la demanda de retracto y absuelve en su 
virtud al demandado, no infringe el men­
cionado art. 676, como tampoco las leyes 
53, lit. 5.® de la Partida 5.“, y 9.^, tit. 
13, libro 10 dd la Novísima Recopilación, 
cuyas disposiciones, además no tienen 
aplicación al punto sobre que ha versado 
el debate,

Fallamos que debemos declarar y de­
claramos no haber lugar al recurso de ca­
sación interpuesto por el Duque de Rivas, 
á quien condenamos en las costas; y de­
vuélvanse los autos á la Audiencia de don­
de proceden con la certificación corres­
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel García 
de la Colera.—José Portilla.—Eduardo 
Elío.—Gabriel Gemelo de Velasco.—Ven­
tura de Coisa y Pando.—José M. Cáce- 
res.—Laureano de Arriela.

Publicación.—Leída y publicada fuéla 
sentencia anterior por eí limo. Sr. D. Ga­
briel Geruelo de Velasco, Ministro del Tri­
bunal Supremo de Justicia, estándose ce­
lebrando audiencia pública en la Sección 
primera de la Sala primera del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como Secre­
tario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Junio de 1863,—Dionisio 
Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, à 27 de

Junio de 1865, en el pleito pendiente ante 
Nos por recurso de casíteion, seguido en. 
el Juzgado de p imera instancia del dis­
trito de Buenavista de la capital y en la 
Sala tercera de la Real Audiencia de la 
misma por los sindicas dej concurso del 
Pósito de Madrid con Isabel Melero sobre 
desahucio.-

Resultando que ¡os síndicos del Pósito 
CLlajlaron demanda en 7 de Abril de 1862, 
tn la que exponiendo que Doña Isabel Me­
lero era inquilina de las tiendas, hoy uni­
das, números 5 y 6 de la casa número 1, 
sita en la calle del Pósito y propia del con­
curso, y que consideraban perjudicial al 
mismo la permanencia de aquella en las 
citadas habitaciones, fundados en lo dis­
puesto en la ley de 9 de Abril de 1842 á 
que la inquilina se había sujetado con pos- 
teriaridad á su primitivo contrato, pidie­
ron que en el término que se la prefijase 
dejase libres y desembarazadas las tiendas 
y habitaciones que ocupaba:

Resultando que Doña Isabel Molero, que 
no se conformó en el juicio verbal con los 
hechos alegados en la demanda, la impug­
nó exponiendo que en vida de su esposo y 
fechaos de Mayo de 1829 se había hecho 
el arrendamiento que estaba en su fuerza 
y vigor, por lo cual obraba en su favor lo 
dispuesto en la ley 8.‘, til. 10, libro 10 
de la Novísima Recopilación, á cuyos be­
neficios jámas h ibia renunciado; y que re­
plicando los síndicos, negaron que existie­
ra coólrat ), sosteniendo que debía regirse 
por la ley de 1842, y alegando además que 
aunque no fuera aplicable, lo eran la 2/ 
y 6 til. 8.“, Partida 5.‘, y el número 
cuarto de la 8 til. 10, libro 10 de la No­
vísima Recopilación, porque la demanda 
adeudaba varias mensualidades, y había 
destinado á casa de juego y tenia subar­
rendada parte de la casa para dormitorio 
público;

Resultando que absolviendo posiciones 
confesó Isabel Molero que había habido al­
teraciones en el precio del alquiler en los 
años de 1847, 1832, 1835 y 1839; y que 
articulada prueba por las parles sobre los 
hechos respeclivamenle alegados, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, 
que confirmó con las costas la Sala terce­
ra de la Real Audiencia de esta corte en

1.® de Mayo de 1864, estimando el des­
ahucio con las costas:

Resultando que'Doña Isabel Molero in­
terpuso recurso de casacioo citando como 
infringidos: primero,'el art. 5." de la ley 
de 9 de Abril de 18i2, que manda respe­
tar los arrendamientos de casas en Madrid, 
y que se cumplan en la forma que se hu­
biesen celebrado y por el tiempo que de- 

1 biesen durar con arreglo á la anl g la le- 
gi.slac¡on: segundo, la ley 8.^ lit. 10, li­
bro 10 de la Noví,s¡raa Recopilación que 
establece que no se pueda hinza'' al inquili­
no de una casa sino por causas determina- 
dasquenoconcurrianen la recurrente, y que 
gocen de estas ventajas sin entenderse reno­
vado el contrato cuando fuere el hijo, el padre 
ó la viuda el que continuase en la casa; y 
tercero, los artículos 672 y 666 de la ley 
de Enjuiciamiento civil al imponer las 
costas de la segunda instancia á Doña Isa­
bel Molero, aplicando las leyes especiales 
de otros juicios al meramente civil ordina­
rio que se habia seguido:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Gregorio Juez Sarmiento:

Gonsíderando que por el art. 3.* de la 
ley de 9 de Abril de 1852 solamente se 
respetaron los arrendamientos pendientes 
al tiempo de su publicación, debiendo 
cumplirse en los términos en que se hubie­
ran celebrado, y por lodo el tiempo que 
debían durar con arreglo à la ley que has­
ta dicha fecha habia regido en Madrid; y 
que por el 4.° quedaron derogadas para 
lo sucesivo la ley 8.*, til. 10, libro 10 de 
la Novísima Recopilación y cualesquiera 
otras Reales resoluciones, pragmáticas y 
costumbres contrarias a lo preceptuado en 
los ai lículos precedentes de la citada ley 
de 9 de Abril:

Gonsíderando que es un hecho reconoci­
do por la parte demandada, no solo que 
ha dejado de satisfacer el arrendamiento 
convenido, por más que alegue como cau­
sa de esto la indemnización de las obí'as 
que en beneficio de la finca dice haber he­
cho, y sobre lo que se sigue juicio por se­
parado; sino también que el primitivo con­
trato de inquilinato no se hizo por tiempo 
determinado, y además ha sufrido altera­
ciones e.-enciales con posterioridad al 9 de 
Abril de 1842, tanto respecto al precio co­

mo en cuanto al número de habitaciones 
que fueron objeto del celebrado en 1829:

Gonsíderando, por lo expuesto, que se 
invoca inoporlunamente-como infringida la 
ley 8 ‘, lit. 10, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, toda vez que no puede tener 
aplicación al caso concreto de estos autos, 
y que tampoco lo ha sido el ail. 3.’ de ¡a 
ya citada de 9 de Abril:

Y considerando que aunque se hayacoii> 
vertido en ordinario el juicio de desahu­
cio, y no haya debido citarse conio funda­
mento de la imposición de costas de la se­
gunda instancia el art. 666 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, la cita más ó ménos 
oportuna de una ley como fundamento de 
una sentencia, no es bastante para apoyar 
un recurso de casación cuando no se invo­
ca como infringida oirá ley concreta y de­
terminada, según repetida mente lo tiene 
declarado este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y decla­
ramos no haber lugar al recurso de casa­
ción ínlerpueslo por Doña Isabel Molero, 
á la que condenamos á la pérdida de la 
cantidad porque prestó caución, que pa­
gará si viniere á mejor fortuna, y en las 
costas; devolviéndose los autes á la Real 
Audiencia de esla corte con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
púbicará en la Gaceta é ¡n.^erlará en la 
Colección legif laliva, pasándose al efecto 
las copian necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos,=juan Martin Ca- 
rramolino.==Joaquin de Palma y Vinuesa. 
=Laureano Rojo deNorzagaray =Tomás 
lIuel.=EusebioMorales Puideban.=»Ma- 
nuel José de Posadillo =Grego;io Juez 
Sarmiento.

I Publicación.«Leída y publicada fué la 
! precedente sentencia por el limo Sr. Don 
I Gregorio Juez Sarmiento, Ministro de la 
1 Sala primera. Sección segunda, del Su- 
' preino Tribunal de Justicia, celebrando 
I audiencia pública la misma Sala en ^1 dia 

de hoy de que yo el Escribano de Cámara 
' habilitado certifico.
I Madrid 27 de Junio de 1865.«Fran­

cisco Valdés.

NUMERO 666.
Accediendo á lo solicitado por el Visitador principal de Ganadería y Cañadas de esta provincia, encargo á los Alcaldes 

de la misma qne en el término de quince dias y arreglándose al modelo que se publica á continuación, remitan á dicho fun­
cionario, residente en Albelda, el estado de la ganadería correspondiente al año actual.

Logroño 13 de Julio de 1865.—Gaspar Miñez de Arce.
PROVINCIA DE LOGROÑO. PARTIDO DE AÑO DE 1865.
RELACION general de la riqueza pecuaria que existe en el presente año en este distrito municipal, comprensivo de los nombres de los 

ganaderos, número, especie y clase de los que cada uno posee, computados las yeguas por ocho cabezas menores, las vacas por seis y los cer­
dos por dos conforme á las instrucciones del ramo y con es presión de los puntos donde pastan.

nORTlHlENTO 
DE SOMBRES DE IOS GANADEROS,

GANADOS trashumantes.
Total en cabe- 
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Iruccion.

GANADOS ESTANTES, IBASTKRMISAATK 
Y MERCHANIEGOS.
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Firma del Alcalde» Firma del Sindica de Ganadería. Firma del Secretaria.



NUMERO 665.

El plazo concedido por rni 
circular núm. 553, inserta en 
el Boletín oficial de 16 de Ju­
nio último, para dar el aviso 
de los objetos que los habitan­
tes de esta provincia destina­
ran à la exposición internacio­
nal de Oporto en Portugal, que­
da ampliado hasta el 20 de A- 
gosto próximo, según lo dis­
puesto en Real órden de 4 del 
actual.

Lo que se publica en este 
periódico oficial, á fin de que 
llegue á conocimiento de las 
personas que deseen exponer­
los objetos á que se contraen 
el programa y reglamento de la 
referida exposición, cuyos do­
cumentos se insertaron en el 
Boletín núm. 72. Logroño 13 
de Julio de 1865.—Gaspar 
Nuñez de Arce,

Habiéndose fugado de la casa provin­
cial de Beneficencia de esta capital, los 
acogidos que á continuación se espresan, 
encargo á los Alcaldes, guardia civil y de­
más dependientes de mi autoridad, procu­
ren la basca de dichos individuos, y caso de 
ser habidos, sean conducidos á mi disposi- 
c on para su ingreso en la casa de que 
proceden. Logroño 12de Julio de 1865.— 
Gaspar JVuñez de Arce.

Nombres y señas de los fugados.

Fulgencio Palacio.

Edad 14 años, estatura corta, color ba­
jo, pelo castaño oscuro, ojos negros, boca 
grande: Lo crió Ana Palacio, muger de 
Lucio Pascual, vecinos de Navarrete.

Julian Escolab.

Edad i 7 años, estatura regular, ojos 
garzos, color bueno: Lleva pantalon y 
chaqueta de mahon agrisado nuevo, otro 
pantalón de cutí blanco, gorra de paño ne­
gra y borceguíes, es muy corlo de vista.

fliGiNio Beato.

Edad 17 años, estatura regular, color 
moreno, ojos y pelo negros; Lleva dos tra­
gos, un pantalón y dos chaquetas de mahon 
agrisado, otro pantalón blanco, gorra ne­
gra y borceguíes.

Antonio Rojo.

Edad 14 años, estatura corla, pelo y 
negros, tiene los ojos blandos: Lleva 

WDa chaqueta de mahon agrisado, un pan- 
lalon id. y otro blanco, gorra negra de pa- 
ho y borceguíes negros.

Juan Merino

Natural de Tudelilla, edad 13 años, es- 
wtura de su edad, pelo castaño, ojos gar­
bos» color trigueño: Lleva una chaqueta 

mahon agrisado, pantalón id., otro 
manco, gorra de paño y borceguíes.

Roque Gabasa.

Edad 12 años, estatura corta, pelocas- 
Jaho, ojos garzos, color Bueno: Lleva pan- 

I n y chaqueta de mahon agrisado y 
^iro blanco, gorra y borceguíes.

NUMERO 602.

Se anuncia la vacante de la Se­
cretaria del Ayuntamiento de la 
villa de Santurdejo.

Por fallecimiento del que la obtenía, se 
halla vacante la Secretaría del .Ayuntamien­
to de la \¡ila de Santurdejo, dolada con el 
sueldo anual de dos mil dos cientos rs. 
pagados por trimestres de los fondos mu­
nicipales, con obligación el agraciado de 
hacer anualmente la rectificación del ami- 
llaramienlo.

Los aspirantes que a la cualidad de ma­
yores de 23 años reunan la necesaria ap­
titud, dirigirán sus solicitudes competen­
temente documentadas al Alcalde presi­
dente de aquella municipalidad dentro del 
término de 30 dias contados desde el en 
que se publique por primera vez el pre­
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boleiin oficial de esta provincia; en la in­
teligencia de que será preferido el aspiran­
te que reuna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Logroño 28 de Junio de ISóo.—EJ Go­
bernador, Dionisio de fíevueda.

NÚMERO 603.

Se anuncia la vacante de la Se­
cretaria del Ayuntamiento de la 
villa de Hormilla .

Por destitución del que la oblesia, se 
halla vacante la Secretaria del Ayunta­
miento de la villa de Hormilla, dolada 
con el sueldo anual de dos mil seiscientos 
rs. pagados por liimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe­
tentemente documentadas al Alcalde pre­
sidente de aquella municipalidad dentro 
del término de 30 dias contados desde el 
en que se pub'ique por primera vez el 
presente anuncio en la Gacela de Madrid y 
Boletín iflcial de esta provincia; en la in­
teligencia de que será preferido el aspi­
rante que reúna las circunstancias preve­
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Logroño 28 de Junio de 1866 —El 
Gobernador, Dionisio de Revuelía.

NUMERO 604.

Se anuncia la vacante de la Se­
cretaria del Ayuntamiento de Le­
desma.

Se halla vacante la Secretaria del A- 
yunlamiento de Ledesma, d( lada con el 
sueldo anual de ochocientos rs. pagados 
por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años, reúnan la necesaria 
aptitud dirigirán sus solicitudes competen­
temente documentadas al Alcalde presi­
dente de aquella municipalidad dentro del 
término de 30 dias contados desde el en 
que se publique por primera vez el pre­
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia; en la in­
teligencia de que será preferido el aspi­
rante que reuna las circunstancias preve­
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Logroño 28 de Junio de 1863 —El Go­
bernador, Dionisio de Devuelía.

NUMERÓ 605.

Se anuncia la vacante de la Se­
cretaria del Ayuntamiento de la 
villa de Valdemadera.

Se halla vacante la Secretaría del A- 
yunlamienlo de Valdemadera dotada c<n 
dos mil rs anuales cobrados por trimestres 
de los fondos municipales. 1 os aspirantes 
que á la cualidad de mayores de 23 años 
reúnan la necesaria aplilud, dirigirán sus 
solicitudes compelentemenle autorizadas 
al Alcalde presidente de aquella municipa­
lidad dentro del término de 50 dias con­
tados desde el en que se publique esle 
anuncio por primera vez en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia 
en la inteligencia, de que será preferido el 
asdiranle que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1833.

Logroño 28 de Junio de 1863—El Go­
bernador, Dionisio de Revuelta.

NUMERO 664.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente, cito, llamo 
y emplazo á Bruno San Sergio, 
Espósito, natural de Muro de 
Aguas, y acogido en la casa de 
Beneficencia provincial de es­
ta ciudad, para que dentro de 
nueve dias que por primer tér­
mino se le señala, se presente 
en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan, en 
la causa que contra el mismo 
se sigue, por contusion causa­
da á Casimiro Sierra, acogido 

I en dicho Establecimiento de 
Beneficencia, que si así lo hi­
ciere se le oir¿í y administrará 
justicia, bajo apercibimiento 
de que en otro caso se seguirá 
la causa en suausencia y rebel­
día, entendiéndose todos los 
autos y diligencias con los Es­
trados del Tribunal, y le para- 
ráel perjuicio à que haya lu­
gar. Dado en Logroño á trece 
de Julio de mil ochocientos 
sesenta y cinco. —Joaquin Pe­
rez Comoto.—Por mandado 
de S. S.’, Félix Martinez.

NÚMERO 662.

Por el presente se cita, lla­
ma y emplaza á D. Luis Martin 
Lorrís, de nación Francés, de 
Danglar, partido de Moriaz, de­
partamento de Cantal, su ocu­
pación comerciante ambulan­
te, para que en el término de 
nueve días, que por segundóse 
le señala á contar desde el en 
que aparezca inserto éste edic­
to en el Boletín oficial de la pro­
vincia y Gaceta de Madrid, com­
parezca en éste Juzgado ó cár­
cel del partido á responder á 

los cargos contra él resultan en 
la causa que en el mismo se 
instru ye por el oficio del infras­
crito Escribano sobre estafa de 
dinero y generos de Comercio 
á D. José Pueyo y D. Andrés 
Sotelo, de esta vecindad veri­
ficada en los meses de Marzo y 
Abril últimos, con apercibi­
miento que de no hacerlo, se 
seguirá la causa en reveldía 
parándole el perjuicio que ha­
ya lugar.

Dado en Logroño á nueve de 
Julio de mil ochocientos se­
senta y cinco. —Joaquín Perez 
Comoto.—Por mandado de su 
Señoría, Juan Fanas.

NUMERO 663.

INSTITUTO DE 2.=^ ENSEÑANZA.
DE LA provincia DE LOGROÑO.

Habiendo remitido el Señor 
Rector de la Universidad lite­
raria de Zaragoza los títulos de 
Bachilleren Artespertenécíen- 
tes á los alumnos espresados á 
continuación pueden presen­
tarse por sióporpersonacom- 
petentemente autorizada, á fin 
de recoger sus respectivos tí­
tulos dejando el recibo para 
resguardo de este Estableci­
miento.

Alumnos cuyos títulos obran en 
este Instituto.

D. Eusebio Perez Uliverri. 
Ricardo Echavarria Navasa. 
Francisco Gurrea Moreno. 
Juan Manuel Lorza Velasco. 
Luis Barron Saen.
Miguel Monturus Gallarza. 
Florencio Domingo Castro- 

viejo,
Ricardo Vicente y Rey. 
Manuel Arribas Moreno. 
Julian Losa Moreno.
José Luis Fernandez Boba­

dilla.
GuillermoGonzaíoMartinez. 
Agapito Fernandez Aliende. 
Cipriano Fernandez Bobadi­

lla.
Pedro Nolasco Soto Marti­

nez.
Julian Ruiz y Laso.
Benito Saenz Leza.
Urbano Espinosa Perez.
Juan Bautista Planzon. 
Afictoriano López Orvaña- 

nos.
Pedro Fernandez Bobadilla 

y García.
Mariano de Vicente y Vicen­

te.
Félix de Vicente y Vicente. 
Sabino Gomez Segura.
Ladislao Ruiz Eguiluz.

Lo que he creído convc"
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nièDte anunciar por medio del ’ groûo 11 de Julio do 4865.— 
BjOletin oficial para conocí- El Director. Miguel Avellana, 
miento de los interesados. Lo-1

NÚMERO 567.
Don Saturnino Briones, Ingeniero Ge fe de 2.'' clase del Cuerpo de 

H^íontes y Jefe del distrito forestal de Logroño.
Hago saber: que el día once del mes próximo venidero y hora de once á doce 

de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de trescientas.hayas, que 
Olí el monte de Pedioso partido judicial de Nágera llamado Susana y Mohosa y si- j 
tíos titulados Valletapulo grande y Valletapulo chico, se hallan señalado» con el 
marco real, y cuya corla ha sido concedida al Ayuntamiento de Pedroso, por dis­
posición del Señor Gobernador de cuatro del mes actual.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

LOTES.
Número 

de * 
árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

■

Altura 
en 

métros.

i PRECIO riE CADA 
! Ü.NO. IDEM TOTAL.

Reales. e¿nts. Reales, c¿nts.

1.’ 210 de 58 á 60 11 20 » 4.200 »

2.“ 90 de 43 á 63 11 20 » 1.800 »

SUMA TOTAL -
—

6.000 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de cuatro mil doscientos rs. 
para el primer lote y la de mil ochocientos para el segundo, eu que se hallan lasa­
dos dichos producios.

Lb subasta de los referidas árboles se verificará en las Salas Consistoriales de! 
Aynntamienlo de Pedí oso, ante el Alcalde de! mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunlamiento, con 
quince dias de anticipación al designado para la celebración de! remate. Logroño 
once de Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.==£! Ingeniero Jefe, Saturni­
no Briones.

ANUNCIOS.
Hallándose terminado el repartimiento 

de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 186G, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por ter­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento, Quel 11 de Julio de 1863. 
El Alcalde, Pedro Oñale.

CON REAL PRIVILEGIO ES-
CLUSIVO

PLUMAS METÁLICAS 
para enseñar la letra española en 

las Esciielas,

(?l ÉVIALA VENIA Y ACEPTACION DE S M ) 

A s. A. R. EL SERENÍSIMO SEÑOR 
PRINCIPE DE ASTURIAS

POR
O. Juan liaría de Fgúren

Inspector de tenseñanza.

La decadencia de la letra española en 
estos últimos tiempos es un hecho recono­
cido por tüdosj y la constante observación 
sobre el terreno práctico, á la cual esta­
mos sugelos por razón de nuestro destino, 
nos ha ; demostrado que influye mucho en 
ella el corte de la pluma

Efectivamente, para que los niños pro- 
CTeseuen la escritura es indispensable que 
la tengan siempre bien tajada, Id que es 

difícil conseguir en la? escuelas de nu­

merosa concurrencia, pues, aunque elMaes- 
Iro posea gran aptitud práctica para cor­
lar la pluma, necesitaría para hacer bien 
esta operación mas tiempo del que dispo­
ne de ordinario en la escuela, y fuera de 
las horas de clase son pocos los que pue­
den ocuparse en este trabajo. Pero aun à 
los que así lo hicieran les ocurre que, can­
sándose pronto las de ave, tienen que la- 
jdrlas frecuentemente durante la clase de 
escritura, lo que obliga al Maestro á des­
atender las correcciones ó de lo contrai io 
hace escribir al niño con mala pluma y por 
consiguiente á disgusto^ con grave perjui­
cio de la enseñanza.

Además de esto, la materia misma y la 
diferente calidad de l¿s plumas de ave, tsu 
estado tan desigual con la influencia direc­
ta que sobre ellas ejercen varios agentes 
naturales y otras circunstancias bien co­
nocidas por los prácticos, se oponen á que 
seconservenen buenestadopor mucho tiem­
po aunque hayan sido biep preparadas, 
prestándose también á facilitar en los ni­
ños la excesiva presión, con la cual es im­
posible escribir bien la cursiva española.

Y si el uso de las plumas de ave y la 
necesidad de tajarlas ofrece tantos incon - 
venientes à los Maestros que cuentan con 
la habilidad práctica que hemos supuesto 
¿qué sucederá á los ancianos que con la 
vista cansada y trémulo el pulso tienen á 
su cargo una escuela de cien niños? Qué al 
Maestro joven, poco práctico en cortar 
plumas, cuando tiene que dirigir la escue­
la única de una crecida población? Y qué 
de dificultades no se ofrecen á las Maestras 
que se examinan siu mas preparación que 
unos cuantos meses de estudios teóricos? 
A unos y otras les ocurre con frecuencia 
que gastan en preparar las plumas la ma­
yor parle de! tiempo destinado à la escri­
tura, y no pudiendo atender como convie­
ne à esta enseñanza, los niños abandona­
dos à si mismos tardan mucho en aprender 
à mal escribir, inhabilitándose á veces pa­
ra hacerlo bien en lo sucesivo por los ma­

les y victos hábhps que GiJDtra.M en la ' 
manera de tomar y dirigir la pluma, cuan­
do no se acude à otro medio peor hacién­
doles escribir aun en las primeras regias 
del paulado con las de acero delgadas, cu­
yo corle siempre es opuesto al que se re­
quiere para la letra española.

Con el deseo, pues de evitar estos in­
convenientes, creimos oportuno, y hasta 
nn deber nuestro, procurar otros medios 
mas adecuados á la enseñanza de la letra 
española en las escuelas, y al efecto hemos 
construido cinco plumas metálicas de un , 
corte especial, graduadas en sus dimen­
siones de manera que se acomodan per­
fectamente á los diferentes paulados mas 
usuales, distinguiéndose por el número que 
cada una lleva desde el uno a! cinco inclu­
sive.

Nada debemos decir acerca de las cua­
lidades de estas plumas. Los Maestros que 
quieran sométanlas á la experi> ocia y es­
tudien con imparcialidad y detenimiento 
los resultados que ofrezcan en la práctica, 
decidirán de su utilidad bajo todos con­
ceptos.

Naturalmente inclinados á desconfiar de 
nuestras propias apreciaciones, hemos es­
perado para anunciarlas ai público á que 
la experiencia 1as comprobara, teniendo 
la satisfacción de que, en el transcurso de 
un año que hace se usan en muchas escue­
las de distintas condiciones y circunstan­
cias, nos hayan manifestado unánimemen­
te sus profesores que reemplazan á las de 
ave con notables ventajas para la ense­
ñanza. IgUcíl opinion han emitido, de.spues 
de probarlas detenida y escrupulosamen­
te, los no pocos calígrafos y distinguidos 
profesores á quienes hemos consultado por 
su reconocida competencia en la materia. 
También se mandaron esperimentar de 
Real órden, comunicada con fecha 26 de 
Mayo último á D. Antonio de Castilla, en 
su calidad de Maestro le S. A. R el Se­
renísimo Señor Príncipe de Asturias, en 
union con un nuevo paulado simplificado 
en correspondencia con ellas, y este repu­
tado calígrafo no solo las aprobó, adoptán­
dolas para la enseñanza, en virtud de las 
pruebas y minucioso y detenido análisis 
que practicó respecto à todas sus circuns­
tancias, sino que hizo elogio de ellas en el 
informe oficial que evacuó en cumplimien­
to de lo dispuesto en la citada Real órden, 
declarando además que creía muy útil la 
adopción de estas plumas en las escuelas y 
que las consideraba dignas de muy espe­
cial recomendación.

No hemos fundado, pues, nuestro pen­
samiento en vanas teorías ni ha tenido 
su origen en la mania de innovar. En las 
escuelas donde se han adoptado estas plu­
mas hasta la fecha, se censigue con ellas 
reemplazar ventajosamente á las de ave, 
economizando una hora diaria de trabajo 
que, destinada á otro fin pueden redu¡;dar 
en provecho de la enseñanza.- si logramos 
hacer á esta un servicio, se habrán colma­
do nuestros deseos porque á ello se redu­
cen nuestras aspiraciones.

Las plumas de 2 3." y 4.* han tenido 
también mucha aceptación en los escrito­
rios de las casas de comercio y otras ofici­
nas análogas para la letra redondilla que 
suele escribirse en los libros de contabili­
dad y para otros trabajos semejantes, así 
como la de 5,“ para el cursivo español, es­
pecialmente cuando debe escribirse en pa­
pel fuerte de hilo, marquilla &c.

Precios y pimpos de venia.

Ocho reales gruesa, ô caja 
de 144 plumas.—Menos de un 
ochavo cada pluma que dura 
un mes por término medio.

En San Sebastian imprenlíi de D. Igna­
cio Ramon Baroja. —Vitoria, librería de 
Robles y de D Pedro Mendoza —Pam­
plona, en casa de D. Pedro Gomez, calle 
de San Francisco, n.® lí cuarto 2.® y li­
brería de D. Regino Bescans.a.—Bilbao, 

hbreríá de lihroria de 
D.José Gonzah’z, Costanilla de los Ange­
les, n.® 10.—Barcelona, librería de Bas- 
linos y litografía de Palucíe.—Tarragona, 
librería de D. Eduardo Gua!.—Heus, li­
brería de D. Narciso Roca.—Zaragoza, li­
brería de Ariño —Valladolid, librería de 
Pastor, calle de Cantarranas.

Los pedidos al por mayor, en los cua­
les se harán rebajas proporcionadas, diri­
giéndose al Autor en San Sebastian calle 
de San Vicente, núm. 7, principa!, y à 
D. Juan Osés, Subida al Castillo, núm. 2 
cuarto 2.“, quienes remitirán muestras á 
lodo el que las quiera probar y las pida 
en carta particular incluyendo un sello de 
franqueo.

NOTA.—El pautado simplificado en ar­
monía con estas plumas que se cita en el 
prospecto, .se publicará en breve, anun- 
ciáüdo.se lan luego como se haya puesto á 
la venta.

San Sebastian 6 deTebrero de 1865.

GRAN TALLER MECANICO
DE CARPINTERÍA,

SITUADO EN ABANDO, CALIE DE RIPA.

Este establecimiento, nuevo en su clase 
en esta provincia, y montado según los 
mejores y mas modernos sistemas inglés 
y francés, se halla ya en esplolacion, ad­
mitiéndose desde luego pedidos de los si­
guientes producios:

TABLAS acepilladas y machiembradas 
para entarimados en cualquier dimension 
que se desee.

RODAPIES de diferentes dibujos y ta­
maños.

MOLDÜRAJE: molduras Je puerta sen­
cillas y montantes, arquilravps ó jambas, 
cornisas, columnas de miradores, parrillas 
de vidriera, ele. etc., en gran variedad 
de dibujos y tamaños.

ENSAMBLAJE; Todas las piezas nece­
sarias para puertas, ventanas, contraven­
tanas, marcos de puerta y ventana, 
etc , etc.

PRODUCTOS D2 SIERRA: tabletas Ù 
hojas en gruesos de 5 á 10 líneas, lata 
para cielos rasos, tablillas para persianas, 
piezas de curvatura para sillas y otros 
muebles, etc. etc. La madera empleada 
es del mejor pino rojo, «enlerameule se­
co,» teniendo mas que dos años de cor­
lado.

Para notas de precio, dirigirse á los 
dueños Sres. Sorensea y Compañía, Bil­
bao calle de Santa María, núm. 16, ó 
también al mismo eslableeimienlo.

RIBERA DE NAVARRA.

REGADIO DE AZAGRA.
Quien quisiere interesarse en la apertu­

ra de dos trozos de túnel en peña de yeso, 
de sesjenta y cuatro varas de longitud, que 
ha de servir para pasar las aguas del lan­
ce principal, bajo las condiciones que es­
tarán do manifiesto en la Secretaría de la 
Junta de dicho regadío, acudirá el dia 
veintitrés de los corrientes á las tres da 
la larde, á la Sala del Ayunlamiento, 
donde se celebrará la subasta. Azagra 1.* 
de Julio de 1865.—Con encargo de la 
Junta, Esteban Moreno.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RÜIZ.


